
c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

d) Plazo durante el cual está obligado el licitador

a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: NO.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de

Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

Melilla, 19 de Enero de 2011.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

145.- Con fecha 2 de noviembre de 2010 se ha

firmado el Convenio de Colaboración que a continua-

ción se transcribe.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen

jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se procede a

su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA CIUDAD DE

MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS

PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS

EN ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA

Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y

ADULTAS DESFAVORECIDAS.

En Madrid, el día 2 de noviembre de 2010

R E U N I D O S

De una parte,  D. Ángel Gabilondo Pujol, Minis-

tro del Departamento de Educación, en virtud del

Real Decreto 556/2009, de 7 de abril, y en uso de

la competencia establecida en la disposición adi-

cional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte,  D. Juan José Imbroda Ortiz,

Presidente de la Ciudad de Melilla,  nombrado por

Real Decreto 964/2007, de 9 de julio, en represen-

tación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las

facultades que le atribuye el artículo 14 de la Ley

Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de

Autonomía de Melilla.

E X P O N E N

Primero.- Que la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de

julio, reguladora del Derecho a la Educación,

garantiza, en su artículo 1, que todas las personas

residentes en España tienen derecho a recibir la

educación básica que les permita el desarrollo de

su propia personalidad y la realización de una

actividad útil a la sociedad.

Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de

mayo, de Educación, caracteriza como principio

del sistema educativo, en su artículo 1, la equidad,

que garantice la igualdad de oportunidades, la

inclusión educativa y la no discriminación y que

actúe como elemento compensador de las des-

igualdades personales, culturales, económicas y

sociales; y la concepción de la educación como un

aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo

largo de la vida. En concreto, el Título II dedicado

a la Equidad en la Educación, presta especial

atención a la compensación de desigualdades en

educación garantizando una adecuada respuesta

educativa a las circunstancias y necesidades que

en estos alumnos concurre. Así, en su artículo 80,

el apartado 1 indica que, con el fin de hacer efectivo

el principio de igualdad en el ejercicio del derecho

a la educación, las Administraciones públicas

desarrollarán acciones de carácter compensatorio

en relación con las personas, grupos y ámbitos

territoriales que se encuentren en situaciones

desfavorables y proveerán los recursos económi-
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